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  Proyecto de marco estratégico para el período 
2016-2017 (tema 3 b)) 
 

 

  Programa 5 

  Utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos 
 

 

1. En su 18
a
 sesión, celebrada el 12 de junio de 2014, el Comité del Programa y 

de la Coordinación examinó el programa 5, Utilización del espacio ultraterrestre con 

fines pacíficos, del proyecto de marco estratégico para el período 2016-2017 

(A/69/6 (Prog. 5)).  

2. El representante del Secretario General presentó el programa y respondió a las 

preguntas planteadas durante el examen del programa por el Comité.  

 

  Debate 
 

3. Se expresó reconocimiento por la presentación concisa y simplificada del 

documento y por los esfuerzos desplegados por la Oficina de Asuntos del Espacio 

Ultraterrestre para armonizar los calendarios del Comité del Programa y de la 

Coordinación y de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 

Fines Pacíficos con el fin de que los resultados del examen del marco estratégico 

realizado por esta última estuvieran a disposición del Comité del Programa y de la 

Coordinación durante su examen del programa.  

4. Las delegaciones expresaron su apoyo al programa, en particular a la función 

esencial que este desempeñaba para ayudar a los países en desarrollo a utilizar la 
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ciencia y la tecnología espaciales para el desarrollo económico, social y científico, y 

pusieron de relieve la necesidad de fortalecer el programa. Se pidieron aclaraciones 

con respecto a las dificultades financieras y en materia de recursos humanos a que 

se enfrentaba el programa expuestas en el informe del Secretario General sobre la 

ejecución de los programas de las Naciones Unidas en el bienio 2012-2013 

(A/69/144), y sus efectos en la estrategia prevista para el bienio 2016-2017. En ese 

contexto, se puso de relieve la necesidad de dotar a la Oficina de Asuntos del 

Espacio Ultraterrestre de más recursos humanos y financieros para que pudiera 

cumplir su mandato con eficacia. También se plantearon preguntas acerca del nivel 

decreciente de contribuciones voluntarias en efectivo y en especie y de sus efectos 

en el programa de la Plataforma de las Naciones Unidas de Información Obtenida 

desde el Espacio para la Gestión de Desastres y la Respuesta de Emergencia (ONU-

SPIDER). 

5. Se pidieron aclaraciones sobre las dificultades encontradas para concluir 

acuerdos legales con los países anfitriones y sobre si se habían concertado acuerdos 

legales con países en desarrollo o con múltiples entidades durante e l 57º período de 

sesiones de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 

Pacíficos. 

6. Se pidió que se aclarara a qué tipo de entidades internacionales se hacía 

referencia en relación con el “Objetivo de la Organización”. Con respecto al 

indicador de progreso b) i), se pidió aclaración sobre el número de países que 

recibiría capacitación, y sobre el tipo de capacitación que se impartiría.  

7. Se formularon preguntas acerca del nivel de apoyo proporcionado por la 

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos a sus 

nuevos miembros. 

 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

8. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción 

del programa 5, Utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, del  

proyecto de marco estratégico para el período 2016-2017, con sujeción a las 

modificaciones siguientes: 

 

  Logros previstos de la Secretaría 
 

  En el logro previsto b), después de la palabra “países”, insértese la 

frase “incluidos los países en desarrollo y los países con economías en 

transición,”. 

 

  Indicadores de progreso 
 

  En el indicador de progreso b) i), después de la palabra “países”, 

insértese la frase “en particular, países en desarrollo,”. 

  En el indicador de progreso b) ii), después de la palabra “países”, 

insértese la frase “en particular, países en desarrollo,”. 

  En el indicador de progreso d) i), después de la palabra “países”, 

insértese la frase “en particular, países en desarrollo,”. 
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